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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Delegaciones del Gobierno 
MADRID 

Por acuerdo de! Consejo de M inistros de 13 de 
noviembre de 1987, se reconoció como de utilidad 
pública, a efectos de expropiación forzosa, las obras 
m'cesarías para la construcción de un Centro Peniten
ciario denominado, «Madrid III, hombres», en la 
Comunidad de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
de! vigente Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, se hace pública la relación de los bienes y 
derechos, cuya expropiación es necesaria para la 
construcción de la via de acceso al Centro Penitencia
rio, para que dentro de un plazo de Quince dias, 
puedan los interesados formular alegaciones sobre la 
procedencia de la ocupación o disposición de los 
bienes y su estado material o legal. 

Bienes. o derechos afectados: La zona que es necesa
río expropiar afecta a las fincas sitas en el término 
municipal de Valdemoro (Madrid), que se detallan a 
continuación: 

1. Perteneciente al Ayuntamiento de Valdemoro. 
(kupación total. Parcela 56 del poligono 6 del catas.
tro, con una superficie de 13 áreas SO centiáreas, es 
decir, 1.350 metros cuadrados, que constituye un 
sobrcancho del mencionado camino. No se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad. 

2. Pertenecientes a la Asociación Pro-Huerfanos 
de la Guardia Civil, domiciliada en Madrid, Principe 
de Vergara. 248. (kupaóón parcial. Parcela 2-a del 
polígono 6 del catastro, de la que se ocupa una 
superficie de 21.1 SO metros cuadrados. Esta parcela 
está constituida por las dos figuras registradas siguien
tes: 

A) Finca Majuelo Grande, de 1 hectarea 19 áreas 
82 centiáreas. es decir 11.982 metros cuadrados, que 
se ocupa en su totalidad. 

Inscrita al tomo 140. libro 25 de Valdemoro. folio 
232. finca 1.598. inscripción cuarta. 

S) Finca Olivar de la Cruz. inscrita en el tomo 70, 
libro 13 de Valdemoro, rolio 241, finca 1.056, inscrip.
ción octava. 

Se ocupa una superficie de 9.168 metros cuadrados. 
Según título tiene una superficie de 75 hectáreas 14 

areas. 
Según catastro se identifica con la mencionada' 

parcela 2-a de! polígono 6,junlo con la finca anterior, 
con una superficie de 35 hectáreas 52 áreas 94 
centiareas, asi como la parcela 47 del polígono 13 de 
Pinto, con una superficie de 51 hectáreas 6 áreas 75 
centiáreas. 

Las fincas de la mencionada Asociación carecen de 
cargas 'i gravámenes, según certificación del Registro 
de la Propiedad y se encuentran arrendadas a don 
Lucas Casado Bello, vecino de Madrid. Pedro de 
Valdivia, 4. 

Los interesados deberán formular las alegaciones, 
por escrito. ante esta Delegación del Gobierno, en el 
plazo indicado. 

Madrid, 27 de mayo de 1991.-EI Delegado del 
Gobierno, Segismundo Crespo Valera.-8.129-E. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría 

Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Don Pedro María de Alarcón de la Lastra y Romero 
ha solicitado la sucesión en el título de Conde de 
Gálvez. vacante por fallecimiento de su padre, don 
Joaquín de Alarcón de la Lastra y Dominguez, lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de este edicto, a los efectos del 
artículo 6.° del Real Decreto'de 27 de mayo de 1912, 
en su redacción dada por el de I I de marzo de 1988. 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título, mediante 
escrito dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid. 3 de mayo de 199t.-La Jefe del Area, 
Maria del Carmen Llorente Cea.-4.367-C 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Dirección General de Ordenación 

y Coordinación Ambiental 
Resolución por la que se somete a /rami/e de ú!fvrma
ción ptibhctl el estudio de impac/o ambienta! del 
proyecto de camera de áridos nZoco}), en el término 

mllnicll101 de Haro (La Rioja) 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 
del Real Decreto 1131/1989, de 30 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental, se somete 
a mrormación pública el estudio de impacto ambien
tal correspondiente al proyecto de cantera de áridos 
«Zaco», en el término municipal de Haro (La Rioja), 
durante un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

A estos efectos. el citado estudio estará expuesto al 
público en días hábiles, excepto sábados. y en horas 
de oficina, en el Servicio de Análisis y Evaluaciones 
de la Secretaría General de Medio Ambiente, planta 
cuarta. despacho 466-0. Ministerio de Obras Públicas 
y Transportcs, paseo de la Castellana, número 67, 
28046 Madrid, y en las dependencias propias deL 
Ministerio en La Rioja, Servicio de Coordinación 'i 
Asistencia Técnica en Logroño, avenida de Portugal, 
número 12, tercero, Logroño (La Rioja). 

Las alegaciones que se estimen oportunas podrán 
presentarse en las citadas oficinas dentro del plazo de 
información públíca, 

Madrid, 19 de abril de 1991.-EI Director general, 
Enrique Clemente Cubillas.-5.047-A. 

Resolución por la que se somete a trámite de informa
--don pública el eswdio de impac/O ambienlal del 
proyecto de call1era «La Flamenca /1), en e/linnmo 

municipal de Binisalem (Baleares) 

De conformidad con lo dispuesto en el al1iculo 17 
del Real Decreto 1131/1989, de 30 de septíembre, 

por el Que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, dc 28 de 
junio. de evaluación de impacto ambiental, se somete 
a inrormación publica el estudio de impacto ambien
tal correspondiente al proyecto de cantera «La Aa
menea f», en el termino municipal de Binisalem 
(Baltares), durante un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a aquel en que se 
publique este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

A eslOS efectos. el citado estudio estará expuesto al 
público en dias hábiles, excepto sábados, y en horas 
de oficina, en el Servicio de Análisis y Evaluaciones 
de la Secretaria General de Medio Ambiente, planta 
cuarta, despacho 466-0, Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, paseo de la Castellana, número 67, 
28046 Madrid. y en las dependencias del propio 
Ministerio en_ Baleares, Servicio de Coordinación y 
Asistencia Técnica en Palma de Mallorca, calle Ciu
dad de Queretano. sin número, polígono de Levante, 
Administración Periférica del Estado. 

Las alegaciones que se estímen oportunas podrán 
presentarse en las citadas oficinas dentro del plazo de 
información pública. 

Madrid. 19 de abril de 1991.-EI Director general, 
Enrique Clemente Cubillas.-5.048-A. 

Resolución por la que se somete a trámite de informa
cion púbhca el estudio de impacto ambielltal del 
proyecto de cantera «Call Salar l/». en el /bmil1O 

municipal de Petra (Baleares) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
del Real Decreto 1131/1989, de 30 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
del Real Decreto Legíslativo 1302/1986, de 28 de 
ju.nio, de evaluación de impacto ambiental, se somete 
a mformación pública el estudio de impacto ambien
tal correspondiente al proyecto de cantera «Can 
Salat JI», en el término municipal de Petra (Balea
res), durante un plazo de treinta dias hábiles conta
dos a pal1ir del siguiente a aquel en que se p~blíque 
este anuncío en el «Boletín Oficial del Estado». 

A estos efectos, el citado estudio estará expuesto al 
público en días hábiles, excepto sábados, y en horas 
de oficína, en el Servicio de Análisis y Evaluaciones 
de la Secretaría General de Medio Ambiente, planta 
cuarta, despacho 466-0, Ministerío de Obras Públicas 
y Transporte:, paseo de la Castellana, número 67. 
28046 Madrid, y en las dependencias del propio 
Ministerio en Baleares, Servicio de Coordinación y 
Asistencia Técnica en Palma de Mallorca, calle Ciu
dad de Queretano, sin número. polígono de Levante 
Administración Periférica del Estado. ' 

. Las alegaciones que se estimen oportunas podrán 
presentarse en las citadas oficinas dentro del plazo de 
información públiea. .~ 

~adrid, 19 de abril de 1991.-EI Director general, 
Ennque Clemente CubilJas.-5.049_A. 

Delegación del Tribunal 
de Cuentas en la Secretaría 

General de Comunicaciones 
Edicto 

Don Enrique Tomás Espinosa, Delegado del Tribunal 
de Cuentas en la Secretaria General de Comunica
ciones, 

En cumplimiento de lo preceptuado en el apar
tado e) del artículo 47.1 de la Ley 7/1988, de S de 
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abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas., por 
el presente se llama y cita a don Francisco Gonzalcz 
Campos, que fue contratado laboral y titular de la 
Oficina de Correos y Telégrafos Auxiliar, tipo B, de 
Rilldccanyes (Tarragona), cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Tarragona, barriada Bonavista. 
caHe Dieciocho, número 10, y actualmente en igno
rado paradero, para que comparezca a las trece horas 
del día 27 de junio de 1991, en los locales que ocupa 
esta Delegación en el Palacio de Comunicaciones., 
plaza de Cibeles, planta quinta, puerta L, en Madrid, 
con el fin de asistir al acto de la práctica de la 
liquidación provisional del alcance. en las actuaciones 
previas a la exigencia de responsabilidades contables, 
por descubierto de 55.390 pesetas, que instruyo por 
apropiación por ditho ex contratado del importe de 
ios giro~ numeros 3/8 y 4/9, impuestos el 17 de agosto 
y 14 de septiembre de 1988. respectivamente, en la 
Oficinn de Riudecanyes .• ,con destino a Tarragona. 
bajo npercibimiento de que, en el caso de no compare
cer, le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en 
Derecho. 

Madrid, 31 de mayo de 199L-Enrique Tomás 
Espinosa.-8.224-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
MADRID 

Fdirln 

Resolucíón por la que se aprueba el expediente de 
información pública y definitivamente eJ estudio infor

malil'O: 

EI-4-M-1 S. Conexión de la vía horde de Hortaleza 
con la carretera N-VI M-40, Madrid. 

Con fecha 16 de enero de 1991. el excelentísimo 
señor Ministro ha resuelto lo siguiente: 

1,° Hacer constar que el expediente reseñado 
cumple ('On lo prc-crptuado en lo~ artículos 6.°, 9.° Y 
tú de la vigente Ley de Carreteras, y los articulos 36, 
37 Y 38 del vigente Reglamento. 

:2.0 Aprobar el expediente de información publica 
v definitivnmcnte el estudio- informativo EI-4-M-18. 
~clcccionando como opción más favorable la pro
puesta en el estudio informativo. salvo en el tramo 
comprendido entre el origen y el punto kilométrico 
1,900 (camino de acceso al Palacio de la Zanue!a). en 
el que se contemplará la calzada sentido oeste, coinci
diendo con el trazado de la alternativa A-4, sin 
afectar, hasta la progresiva 2,150 aproximadamente, a 
la tapia de El Pardo, y la calzada sentido eSte, 
coincidiendo con la alternativa A-I, centrando la 
calzada en la'avenida de Valdemarín, de forma que 
permit<l el mantcnimiento de una vía de servicio a 
cada lado del tunel durante su realización. 

3.° En el proyecto que desarrolle el presente 
estudio informativo se tendrán en cuenta las prescrip
cíoncs siguientes: 

Mantenimiento de! servicio de! camino existente 
entre la carretera a Fucncarral y la CN-l. 

Posihle mejora de accesos ~tonalcs y rode.:ldos al 
Santuario de In Virgen de Valverde. 

Pmih!c mejora rasante en el ramal Puerta de 
Hicrro-M-40 norte, previa depresión de la carretera 
de El Pardo. 

Posible bajada de rasante en el tramo del túnel 
junto a la valla de El Pardo para evitar la afección 
definitiva a una entradn de garaje. 

Estudio de nccesidad~ de cruces con pasarelas 
peatonales en todo el trazado, 

Se conlCmplará la posible variación de trazado en 
el comienzo del tramo 1, modificando t>l radio de la 
curva en el perfil 0.300, para minimizar las afcrdones 
a terceros, aun cuando la separación de calzada y el 
cammo de La Zarzuela deprimido, dificultan r-l 
acceso a la edificación afectada. 

Se ampliará el túnel de la calzada sentido oeste, se 
¡¡mplí;¡r.i nproximadamente 300 metros con objeto de 
cubrir todo el sucio no urbamzable de especial protec
ción ecológica. establcrido en el vigente Plan General 
de OrdenaCión Urbana. 

Se analizará la conveniencia de ejecutar a ciclo 
llbier10 un lramo comprendido entre las progresivas 
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1.800 Y :2.400 de la calzada sentido este, para lo Que 
seria nec.:sario desplazar la traza haCia el norte, 
debido a las condiciones topográficas. 

Se contemplará la posibilidad de realizar en mina el 
túnel en el monte de El Pardo. siempre que el 
recubrimiento sea su~rior a cinco metros. 

Se considerará la posibilidad de completar los 
movimientos incluidos en el estudio en los enlaces de 
la carretera de Colmenar y autovía Madríd·BOrgos. 

Las consideradas en la declaración de impacto de 
fecha 16 de enero de 1991. 

Lo que se comunica para general conocimiento y a 
los efcrtos previstos en el articulo 80.3 dc la Ley qe 
Proccdimiento Administrativo. 

Madrid, 25 de mayo de 1991._EI Ingeniero Jefe, 
Roben? Aibcroia Garcia.-5.072·A. 

Mancomunidad de los Canales 
del T aibilla 

Expropiaciones 
Se advierte que en el tablón de anuncios de la 

Mancomunidad de los Canales del Taibilla (calle 
mayor, numero 1, Cartagena), y en el del Ayunta
miento de Molina de Segura, se halla expuesto al 
público la relación de propietarios de este último 
térmmo municipal afectados por las obras del ~~Pro
yecto de construcción de las obras de ampliación del 
abastecimiento a Alcantarilla. Primera parte y Alfoz 
noroeste de Murcia, cuya acta previa a la ocupación 
se levantará, el próximo día 17 de julio de 1991, a las 
once horas (lugar de reunión: Ayuntamiento de 
Molina de Segura, Seeretaria). 

Canagena, 5 de junio de 1991.-El Director, Isidoro 
Carrillo de la Orden.-8.1 36-E. 

Primera Jefatura Zonal de Proyectos 
de la Subdirección General de Planes 

y Proyectos 

MADRID 

Resolución por la que se abre información pública Q 

los cf('Cios de expropiación .v se señalan fechas para e[ 
!('\'allfam;clllo de las actas prel'ias a Ja ocupación de 
los biellcs y derechos afectados por las obras del 
«Proyecto de automatizacion de siele pasos a nivel en 

el ferrocarril Gijoll-Lariana» 

«Proyecto de automatización de siete pasos a nivel 
en el ferrocarril Gijón-Laviana», incluido, en la nor· 
mativa de la Ley 16/1987. de 30 de julio. de Ordena
ción de los Transportes Terrestres, siendo por tanto 
aplicable al mismo su artículo 153, asi como los 
preceptos contenidos en el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y concordantes del Reglamento para su aplica. 
ción de 26 de abril de 1957, 

En su virtud y a los efectos señalados en el capitulo 
ti. titulo 11 de'la citada Ley de Expropiación y en los 
concordantes de su Reglamento, 

Es1;l Jefatura ha resuelto abrir información públíca 
ti los efectos de la expropiación Que proceda, durante 
el plazo de' quince días computados en la forma 
cst:thlc-eida en la primera consecuencia del artículo 17 
del reglamento de 26 de ahril de 1957. para que los 
propietarios figurados en la relación que se encuentra 
expuest3 al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del término municipnl correspon
diente, y todas las demás personas o Entidades que se 
estimen afectadas por las obras, puedan formular por 
escrito ante esta Jefatura. las alegaciones que conside
ren oportunas a los solos efcrtos de subsanar posibles 
errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Expropiación Forzosa y en el articulo 
56.2 del Reglamento para su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fi.iar los días y horas que a 
continuación se detallan para proceder al levanta· 
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados: 
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Término municipal: Gijón. Dias: 9 dejulio, a partir 
de las nueve treinta. 

Termino municipal: Siero. Días: 10 de julio, a 
partir de las nueve treinta. 

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento del 
término municipal correspondiente, el día y hora 
prevista, donde estará a disposición de los propieta. 
rios afeclados el plano general de expropiación. 

La fecha para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación será previa y debidamente notificada a los 
interesados. los cuales deberán comparecer con los 
documentos que acrediten su personalidad y titulari
dad de los bienes y deret:hos afectados, yen caso de 
no hacerlo personalmente, su representante estará 
debidamente apoderado al efecto. 

Madrid,. 3 de junio de 1991.-E! Ingeniero-Jefe,-
P. A., el Jefe de la Segunda Jefatura de Proyectos. Luis 
de Santiago Pérez.-8.II~E 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Ciencias Físicas 

Habiéndóse extraviado el título de don Ramón 
Herrero Piqueras. que le fue expedido el 3 de julio 
de 1972, registrado al folio 65, número 11 del libro 
de esta Facultad, y folio 158, numero 1.087 ,del libro 
de la Subsecretaria del Ministerio de Educación y 
Ciencia, se anuncia al público para que si alguien se 
cree con derecho a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contDr desde la fecha de publica
ción del presente anuncio en el «Bolctin Oficial del 
Estado», advirtiendo que, transcurrido dicho plazo. se 
procederá a elevar a la Superioridad el expediente 
i nccado para la expedición del correspondiente dupli
cado. 

Madrid, 30 de mayo de 1991.-La ~t~ria' de ·¡a 
Facultad. Nieves de Diego Otero.-4.348-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Servicios Provinciales de Carreteras 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se señala Ja fecha para el 
{('l'o11famiento de las actas previas a Ja ocupación de 
los biCI/es afectados por las obras de (¡Nueva carretera 
de Riallxo a Boira, elltre los puntos kilométrícos 0,000 

a/6,300. e/al'e: N·AC-88.J» 

En el articulo 28 del vigente Estatuto de Autonomía 
de Galicia, en su apartado segundo. se establece la 
competencia de la Comunidad Autónoma Gallega 
sobre c-I desarrollo legislativo, así como la ejecución 
Jcgislativa del Estado en materia de Expropiación 
Forzosa. 

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la 
presente Resolución están incluidas en el progrnma de 
obms que se van a realizar con targo al programa 41J.. 
B. «Construcción, conservación y explotación de carrete
rns». 

El Consejo de la Junta de Galicia, por Decreto 
44/1991, de fecha 7 de febrero, declaró de utilidad 
pública y urgente ocupación los bienes y derechos 
afectados por la ejecución de las obras de «Nueva 
carretera de Rianxo a Boiro, entre los puntos kilomé· 
tricos 0.000 al 6.300. Clave: N·AC-88..1». 

Con fecha 30 de enero de 1991. el Secretario general 
tcrni('O de la Consejería de Ordenación del Territorio 
y Obras Públicas, aprobó definitivamente, por delega· 
ció del Consejero, el proyecto de trazado de las obras 
de «Nueva carretera de Rianxo a Boiro, puntos 
kilométricos 0.000 al 6.300» . 
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En su virtud yen cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y conoordantes 
del Reglamento para su aplicación, esta Jefatura, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 98 de 
la mencionada Ley de Expropiación F0T20sa, ha 
resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectados que figuran en el tablón de anuncios de! 
A:runtamicnlo de Rianxo, a los efectos previstos en el 
mencionado artículo 52 y señalar la fecha. los lugares 
y horas que a continuación se citan, para proceder al 
levantamiento de las aclas previas a la ocupaci9." Que 
ha)'an de recoger los datos n{"('Csanos para la valora
ción previa y oportuno justiprecio de Jos mismos sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se 
considera necesario.' 

Lugar 'del lel'anfamiento de las actas: Ayuntamiento 
de RialUo 

Fcrh<l Hom úmcro dI;' fincas 

2 julio 1991 Nueve a trece. 3 a la 35. 
2 julio 1991 Dieciseis • dieci-

nueve 36 a la 75. 
3 julio 1991 Nueve a trece 76ala 115, 
3 julio 1991 Dieciseis a dieci-

nueve 116ala 155. 
4 julio 1991 Nueve a trece 156 a la 190. 
4 julio 1991 Dieciséis a dieci-

nueve 191 a la 229. 
5 julio 1991 Nueve a trece 230 a la 44A. 
5 julio 1991 Dieciseis a dieci-

nueve 44B a la 175 N. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmcnte o bíen representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de titulari
dad, documento nacional de identidad, y el último 
recibo dIO' la contribución. pudiendo hacerse acompa
ñar a su cOSla, si lo estima oponuno, de sus Peritos 
y Notario. 
Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia
ción. sc abre información pública durante un plazo de 
quince días o, en todo caso. hasta el momento det 
Icvant<1miento del acta previa a la ocupación corres
pondiente a fin de que los interesados puedan formu~ 
lar por escrito ante esta Jefatura Provincial de Carre
teras de la Junta de Galicia de La Coruña, calle 
Salvador Madariaga, sin número, octavo, las alegacio
nes que estimen pertinentes con objeto de su~nar 
posibles errores padecidos al relacionar los bienes 
afectados por urgente ocupación. 
La Coruña, 7 de junio de 199L-EI Jefe del Servicio;' 
Franciscó Dapena CasaL-4.528-C. 

. '. 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
HUELVA 

La DiputaCión Provincial de Huelva fija fecha para 
cllcvantamiento de! acta previa a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la obra «Trigueros. 
Urhanización de calles en barriada Altozano)}> 

Prcvio cumplimiento de los tramites legales, y 
conforme al Decreto 158/1990. del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía de 29 de mayo, 
csta Diputación Provinc'lal acordó iniciar expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
afectados por el proyecto de la obra «Trigueros, 
Urbanización de calles en barriada Altozano», 
incluido con el número 53 en el Plan Provincial 1990, 
Se señala el día 20 de íunio de 1991, a las once horas. 
para el levantamiento del acta previa a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados del término muni
cipal de Trigueros. Los propietarios y titulares de los 
bienes y derechos afectados por este procedimiento. 
dcbcr:in comparecer en el día y hora señalados en la 
Casa Consistorial de la citada localidad, a fin de 
iniciar la confección del acta previa a la ocupación 
urgente conforme a 10 prevenido en la regla 3,a del 
articulo 53 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
personalmente o legalmente representados, y acompa
ñados; si lo desean, de Peritos y Notario. Desde la 
publicación de este anuncio hasta el levantamiento 
del acta podrán alegar ante esta Diputación lo que 
estimen pertinente, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores, El expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaria de esta Diputación, 

Objeto de la expropiación: El objeto de la expropia
ción en tramite son las fincas afectadas por el pro
yecto de obras «Trigueros, Urbanizadón de calles en 
barriada Altozano)), situada en el término municipal 
de la citada localidad, cuya,> características y propie
dades se detallan en anuncio publicado en el «Boletín 
Oficiah~ de la provincia número 129, del dia 7 de 
junio. 

Huelva, 7 de junio de 1991.-EI Presidente.-EI 
Secretario. - 5 ,253-A. 

* 
La Diputación Provincial de Hueh'3 fija fecha para 

el levantamiento del acta previa a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la obra «Zalamea la 
Real. Urbanización de calle Matadero». 

Previo cumplimiento de los trámites legales, y 
conforme al Decreto 158/1990. del Conseío de 
Gobierno de la Junta de Andalucía de 29 de mayo, 

. " " ,'- - -
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csta Diputación Provincial acordó iniciar expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
afectados por el proyecto de la obra «Zalamea la Real. 
Urbanización calle Matadero», incluido con el 
número 55 en el Plan Provincial 1990. Se señala el 
día 27 de junio de 1991, a las once horas, para el 
levantamiento del acta prevía a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados del termino municipal de 
Zalamea la Real. Los propietarios y titulares de los 
bienes y derechos afectados por este procedimiento, 
dcberán comparecer en el dia y hora señalados en la 
C<1m Consistorial de la citada localidad, a fin de 
iniciar la confección del acta previa a la ocupación 
urgente conforme a lo prevenido en la regla 3.a del 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
personalmente o legalmente representados. yacompa
ñados. si lo desean de Peritos y Notario, Desde la 
publícación de' este anuncio hasta el lev,mtamicnlo 
del acta, podran alegar ante esta Diputación, lo que 
estimen pertinente, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores, El expediente se halla-de manifiesto 
en la 5ec"retaria de esta Diputación. 

Objeto de la expropiación: El objeto de la expropia
dón en trámite son las fincas afectadas por el pro
yecto de obras <<Zalamca la Real. Urbanización calle 
Matadero», situada en el termino municipal de la 
citada localidad, cuyas características y propiedades 
se detallan en anuncio ext('m.o publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número J29, del día 7 de 
junio> 

Huelva. 7 de junio de 199L-EI Presidente.-EI 
Secretario.-5.254-A. 

Ayuntamientos 

LAS ROZAS DE MADRID 

El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el 26 de abril de 1991 acordó, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 130 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, someter a . 
un nuevo plazo de información púbHcá por plazo de 
un mes, el ex.pediente relativo a la modificación 
puntual del P. G. O. U. en los terrenos de la avenida 
del Polideportivo, con vuelta a la calle de la Cigúeña, 
y ello. habida cuenta de que - las modificaciones 
propuestas en las alegaciones formuladas, suponen 
una modificación sustancial respecto del proyecto 
inicialmente aprobado. 

El expediente se encuentra de manifiesto en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanistica. 
donde podra ser examinado todos los días laborables, 
excepto sabados. de nueve a trece horas. 

-Las Rozas de Madrid, 4 de juníó de 1991.-El 
'Alcalde accidentaL-4.496-C, 
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